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Ampliació bibliogràfica: el concepte de competencia i les seves implicacions. 
 
Extret de  
GIMENO SACRISTÁN (comp) (2008) Educar por competencias, ¿qué hay de nuevo?, 
Madrid, Eduitorial Morata, pàgines 5-37. 
 
 
De las competencias se podría llegar a decir aquello que San Agustín pensaba del 
tiempo: “Si nadie me lo pregunta, yo lo sé, para entenderlo; pero si quiero explicarlo a 
quien me lo pregunte no lo sé para explicarlo”. En ciertos casos cabría decir que cuanto 
más nos lo explican comprendemos que no nos dicen lo que creíamos que querían decir. 
Sabemos qué significa el adjetivo competente porque se dice de alguien que lo es 
respecto de un determinado saber hacer y hacerlo bien y positivamente; es el poder en el 
sentido de tener capacidad para conseguir algo, como también comprendemos cuando 
decimos que alguien es incompetente. Estamos más confusos ahora ante el sustantivo 
competencia en abstracto sin referirla a algo (competencias para...). 
El término tenía una significación compartida por todos, de por sí compleja, en tanto 
formaba parte del vocabulario usual, que por su raíz latina denotaba disputa, contienda, 
lucha, rivalidad, por un lado, mientras que en una segunda significación alude a 
capacidades humanas: incumbencia, poder o actividad que es propia de alguien. Una 
tercera acepción del término, dada por el Diccionario de la RAE, es la de tener pericia, 
aptitud para hacer algo o de intervenir en un asunto; es decir, ser competente. Poseer 
competencias para algo convierte a los sujetos en competentes. 
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El concepto de competencia y su significado compartido con 
otros conceptos. J. Gimeno Sacristán (2008)

 
 

Tiene sinónimos o conceptos con los que comparte significados como los de aptitud 
(dotación de cualidades), capacidad o poder para (talento, cualidad que dispone a 
alguien pata el buen ejercicio de algo) o el de habilidad (capacidad y disposición para 
algo, gracia para ejecutar algo que sirve de adorno a la persona, como bailar, montar a 



                                                                                Mòdul I: Les competències bàsiques a l’àrea de Llengua 
 
 
Tasca VIII del capítol tercer: Criteris per a la programac ió d’un curs de llengua 

 
 

Grup de Treball ICE Competències i avaluació: Alba Ambròs, Joan Marc Ramos i Marta Rovira.      Nov. 2008.  

 
 

caballo, etc.), que tiene que ver con destreza (pericia para hacer cosas o resolver 
problemas prácticos).  Aparenta ser una especie de conocimiento práctico para hacer 
cosas, resolver situaciones... Y sugiere efectividad, acción que surte efectos.  Cada una 
de las cosas que una persona ejecuta con gracia y destreza. Todos estos términos aluden 
a pericia, posibilidad, estar dotado para algo, realizar, llevar a cabo, ser capaz de 
responder a requerimientos a los que responder con cierta pericia... 
Las competencias se están proponiendo como un nuevo lenguaje, tratando de sugerir e 
imponer un significado que no había tenido en el lenguaje común ni tampoco en el 
especializado; donde tenía y sigue teniendo el sentido de habilidad, dotación y destreza 
(skills).  Introducir en el lenguaje educativo lo que significa una competencia no ofrece 
ninguna dificultad, pues de alguna manera se viene haciendo desde hace tiempo. Ha 
tenido una presencia con tradición muy arraigada en el mundo de la formación laboral 
para designar el tipo de acciones que deben ejercerse en un determinado puesto de 
trabajo, acotar las responsabilidades de quien lo vaya a desempeñar, precisar las 
cualidades de quienes lo quieran y puedan realizarlo, así como disponer de un criterio 
de valoración de la idoneidad de lo realizado respecto de lo exigido por la competencia 
que se trate. 
El problema es cuando se convierte en el lenguaje dominante y hasta exclusivo. Ahora 
la competencia se pretende que signifique lo que interesa, haciendo una lectura de la 
educación acomodada a una visión del mundo, donde ser educado consiste en un saber 
hacer o capacidad para operar y realizar algo que nos hace más competentes. Con ese 
lenguaje no se pregunta si nos hace más conscientes, responsables, justos, críticos, 
fantaseadores, expresivos, prudentes, solidarios, respetuosos, colaboradores, amables, 
sanos, cultos, humanistas, denunciantes de las desigualdades, formados intelectualmente 
o sabios. En resumen, ¿ayuda este lenguaje nuevo a hacer al educando un mejor 
conocedor del mundo y comprometido co su transformación? Estas no son cualidades 
humanas que interesen a los mercados, ni tampoco a las evaluaciones y comparaciones 
de sistemas educativos. 


